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1. PROPÓSITO 
 
Coordinar las acciones de los miembros de la Unidad de Neurología del Hospital de Niños Roberto del 
Río con los consultorios  de atención primaria de salud, unidad de emergencias y servicio de pacientes 
hospitalizados  en la evaluación y derivación de los pacientes con epilepsia al sector secundario.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Destinado a miembros de la Unidad de Gastroenterología y CAE; médicos encargados de la atención de 
pacientes pediátricos de los consultorios de atención primaria de salud y médicos de atención a pacientes 
pediátricos hospitalizados o en unidad de emergencia del Hospital Roberto del Río. 
 
 
3. DEFINICIONES 
 
EPILEPSIA SEGÚN LA O.M.S.: Trastorno crónico de etiología diversa, caracterizada por crisis 
recurrentes debidas a una descarga anormal de neuronas cerebrales: Incidencia  0,5 a 1 % de la 
población general. 
 
3.1 CRISIS EPILÉPTICA: Manifestación (es) de actividad epiléptica de neuronas en el cerebro (excesiva 

y/o hipersincrónica), comúnmente autolimitada.  
 
3.2 ICTUS: Un suceso súbito neurológico tal como un ataque cerebral o una crisis epiléptica 
  
3.3 EPILEPSIA: 
 
a) Trastorno Epiléptico: Una condición neurológica crónica caracterizada por crisis epilépticas 
recurrentes.  
 
b) Epilepsias: Aquellas condiciones envolviendo crisis epilépticas recurrentes crónicas, que pueden ser 
consideradas trastornos epilépticos. 
 
• FOCAL:(sinónimo parcial) Una crisis cuya semiología inicial indica o es consistente con, activación 

inicial de solamente una parte de un hemisferio cerebral.  
 
• GENERALIZADO: (sinónimo bilateral) Una crisis cuya semiología inicial indica o es consistente con, 

más de participación mínima de ambos hemisferios cerebrales. 
 
• CONVULSIÓN: Primariamente un término popular, profano. Episodios de contracciones musculares 

excesivas, anormales, comúnmente bilaterales, las cuales pueden ser sostenidas o interrumpidas. 
 
• SOSPECHA DE CRISIS: Trastorno paroxístico que involucra alteraciones  de conciencia, fenómenos 

motores, sensitivos, autonómicos, o psíquicos, percibidos por el sujeto  o un observador, de breve 
duración, habitualmente menor a 5 minutos 
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4. RESPONSABILIDAD: 
 
4.1 EN EL HOSPITAL: 
 
Miembros del equipo de Neurología del Hospital Roberto del Río  
 
4.2 EN EL SECTOR PRIMARIO: 
 
Médico encargado del programa Infantil 
 
 
5. DOCUMENTOS Y REGISTROS 
 
Todos los pacientes deben ser derivados por medio de una interconsulta, en la cual debe especificarse el 
consultorio que lo deriva, médico que lo deriva y el motivo de la derivación. 
 
  
6. CONTENIDO/DESARROLLO:   
 
6.1 EVALUACIÓN: 
 
• Todo individuo que se presente en la Unidad de Emergencia o en atención primaria con una 

sospecha de crisis debe ser evaluado. 
• En un niño esta evaluación debe realizarse por un pediatra y ser referido a especialista con la 

sospecha o duda diagnóstica  
 
Historia Clínica: 
 
1. Frecuencia del trastorno 
 
2. Relación temporal: 
• Vigilia 
• Sólo durante el sueño 
• Relacionado a la alimentación 
• Con fiebre 
• Al iniciar un movimiento 
• Con excitación / emoción 
• siguiendo estímulos dolorosos/no placenteros 
 
3. Factores gatillantes 
  
4. Premonición 
 
5. Cambios de coloración: 
• Palidez 
• Cianosis 
• Rubicundez 
 
6. Alteración del nivel de conciencia 
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7. Fenómenos motores – aspecto predominante: 
• Espasmos estereotipados repetitivos 
• Hipertonía 
• Hipotonía 
• Distonía  
• Inestabilidad 
 
8. Duración del episodio 
9. Síntomas posteriores al episodio  
 
Situaciones que pueden simular cuadros de epilepsia 
• Arritmias cardíacas  
• Vértigo paroxístico benigno/tortícolis 
• Migraña   
• Auto gratificación  
• Estereotipias /manifestaciones ritualísticas (en niños con trastornos del desarrollo)  
• Golpeteo de la cabeza 
• Despertares confusos  
• Terrores nocturnos 
• Parasomnias  
• Mioclonías del sueño 
• Distonía - disquinesia paroxística 
• RGE – Síndrome de Sandifer  
• Convulsiones febriles 
• Cataplexia 
• Calofríos  
• Crisis reflejas anóxicas  
• Espasmo del sollozo cianótico 
• Síncope neurocardiogénico  
• Mioclonus   
• TICs   
• Trastornos de los movimientos oculares   
• Ataxia episódica     
• Ensoñación    
• Ataques de ansiedad/pánico hiperventilación  
• Pseudo-síncope o síncope psicogénico  
• Trastornos del sueño MOR (REM)   
 
 
6.2 ESTUDIO: El estudio se realizará por el neurólogo especialista. 
 
 
6.3 MANEJO: El manejo será definido por el especialista 
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6.4.- CRITERIOS DE REFERENCIA A ESPECIALIDAD: 
 
6.4.1. Derivación a Unidad de Emergencia: 
 
1. Sospecha de crisis secundaria (proceso expansivo, desmielinizante, hemorragia, infección del SNC, 

fármacos, intoxicaciones, otros): 
 
• Compromiso de conciencia 
• Anormalidad (focal) en el examen neurológico 
• Fiebre 
• Condiciones patológicas asociadas 
• Cefalea 
 
2. Recurrencia de crisis – status 
 
3. Falla terapéutica de fármacos antiepilépticos  
 
 
6.4.2. Derivación al Especialista: 
 
1. Se recomienda que todo niño que haya tenido una primera crisis no febril, sea visto tan pronto como 

sea posible(*), por un especialista en manejo de las epilepsias para: 
 
• Asegurar diagnóstico preciso y precoz 
• Inicio de terapia ajustada a la necesidad 
(* ) Plazo no superior a una semana 
 
 
6.5. DEFINICIÓN DE PRIORIZACION DE INTERCONSULTAS REFERIDAS Y 
TIEMPOS DE RESPUESTA: 
 
Los pacientes serán atendidos: 
 
• Atención de  urgencia: según criterio ya enunciado 
 
• Atención Secundaria: Antes de 7 días  
 
 
6.6. CONTRAREFERENCIA: 
 
Una vez evaluado el paciente en el Servicio de Neurología y una vez que se haya estudiado y tratado, se 
derivará a la atención Primaria, siempre que se encuentre en condiciones de retomar el control en dicho 
lugar, con las indicaciones necesarias en formulario de derivación, de acuerdo a la  guía clínica  GES. 
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7. ANEXOS 
 
7.1 Flujograma de derivación 
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8.  PERIODICIDAD DE REVISIÓN:  
 
El documento será revisado cada tres años por el equipo de Neurología del hospital 
 
9.  BIBLIOGRAFÍA: 
  
• Guía clínica 2008 Epilepsia en el niño – Minsal Chile 
• Guía clínica Epilepsia en el adulto Minsal 2009, Chile 
• http://www.nice.org.uk/CG020NICEguideline  
• The Scottish Inter Collegiate Guidelines Network (SIGN), Inglaterra, 2003 
• Diagnosis and Management of Epilepsy in Adults, Inglaterra (NICE) 2004  
• NHS “New Drugs for Epilepsy in Adults”, Inglaterra, 2004 
 
 
 
 
 
 


